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JUEVES 19 DE SEPTIEMBRE 2019

3-2019  04/09/2019 Punto Resolutivo del Congreso de la República. Exhorta al 
Organismo Ejecutivo para que decrete Estado de Sitio en el departamento de Izabal, 
específicamente donde operan grupos delincuenciales que el día de hoy perturban 
la paz y tranquilidad de los guatemaltecos, para que pueda garantizar la seguridad 
de la población ante los hechos violentos que han puesto en peligro la seguridad 
del Estado. 

187-2019 17/09/2019 Acuerdo Gubernativo. Acepta a favor del Estado la 
donación a título gratuito, que hace el Consejo Nacional de Administración de 
Bienes en Extinción de Dominio, de las fincas que se indican, ubicadas a la altura del 
kilómetro 274.9 carretera CA-2, hacia la frontera El Carmen, municipio de Malacatán, 
departamento de San Marcos; y las adscribe al Ministerio de la Defensa Nacional, 
para el cumplimiento de los fines propios del Ejército de Guatemala. 

CD-INACIF-17-2019 12/09/2019 Acuerdo del Consejo Directivo del Instituto 
Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala. Reglamento que establece 
el Arancel por Prestación de Servicios Periciales Forenses en Materia No Penal  
del INACIF. 

38-2019 PUNTO CUARTO. 29/08/2019 Acuerdo de la Municipalidad de 
Pastores, departamento de Sacatepéquez. Aprueba la tarifa para la instalación 
del servicio de Drenaje Sanitario en toda la jurisdicción del municipio de Pastores 
del departamento de Sacatepéquez, por la cantidad de seiscientos quetzales, misma 
que incluye tubo, candela, tapadera y la mano de obra.


